
DECRETO ALCALDICIO N2 0 0 0 1 1 8 1

q u i n t e r o , 2 7 ABR. 2018

l .' Lo previsto en la Ley NQ 18.290, de Tránsito;

1 .' Lo dispuesto en la Ley NQ 19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos;

3 ' Decreto Alcaldicio NQ 950, de fecha 13 de Abril de 2018, el cual llama a remate en subasta 
pública.

4 .' Acta de Remate de Vehículos depositados en Corral Municipal, de fecha 24 de Abril de 
2018, emitido por la Martiliera Municipal;

5 ' Las disposiciones contenidas en el Decreto Supremo NQ 2.385 del Interior, que fija el texto 
refundido y sistematizado de la Ley de Rentas Municipales (DL 3063), Artículos 3,43 NQ 3 y 
44;

6.' Las facultades conferidas en los Artículos 36, 50 y 161 de la Ley NQ 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; y

1. MUNICIPALIDAD DE

QUINTERO

VISTOS:

CONSIDERANDO:

1. - Que, el inciso segundo del Art. 43 de la Ley de Rentas Municipales, faculta a los 
municipios para proceder a la subasta pública de aquellos bienes muebles que se encuentren 
en su poder por más de un mes y que no hayan sido reclamados por sus dueños.

2. '  Que con fecha 24 de Abril de 2018, se llevó a cabo remate en pública subasta de los bienes 
individualizados a continuación; dicto el siguiente;

D E C R E T O :

1.'ADJUDIQUESE a don FELIPE LORENZO ASPE ESCOBAR, R.U.T. 
18.063.933'0, con domicilio en calle Pedro Félix Vicuña N° 976, Nogales, el siguiente 
vehículo:



Tipo de Vehículo: MOTO 
Año: 2009 
P.P.U: UB'0176'2 
Marca: MOTORRAD 
Modelo: M XR150 
NQ Motor: 162FMJ07060227 
NQ Chasis: LHJYCKLAX73060127 
Color: ROJO

Rematado en : $ 61.000.' (Sesenta y un mil pesos)

i. MUNICIPALIDAD DE

QUINTERO

2 .' ENTÉRESE en Arcas Municipales, los dineros obtenidos en razón de la 
adjudicación, por el Departamento de Tránsito.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese.

1. Secretaria Municipal
2. Martiliera Municipal
3. Tránsito.
4. Interesado.
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TRANSITO  UNIDAD GIRADORA PERIODO

OBSERVACIONES

CANCELA DERECHOS DESUBASTA DE FECHA 24.04.2018 DE UNA 
MOTORAD MXR AÑO 2009 COLO ROJO PATENTE UB-0176 VALOR 
MINIMO $ 10.000 ( ENVASE AL DECRETO N® 950 DE FECHA 13.04.2018)
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SUBTOTAL

I.P.C.

MULTA
6 1 ,0 0 0

0i T O T A L 0

FIRMA Y TIMBRE DE CAJERO EMISOR

6 1 ,0 0 0

■TRANSITO


